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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1007 

 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso la señora Adriana María González Muñoz, convocada al proceso, 

remite por correo escrito de constitución de apoderado judicial y la parte actora solicita se aclare, 

en el auto 3017 del 19/10/2022, la forma en que se cita a la señora ADRIANA MARIA al proceso y 

posteriormente desiste de su escrito.  

 

Una vez revisado el escrito de mandato advierte el Juzgado cumple las exigencias del artículo 74 

del CGP en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213/2022, así las cosas, se reconocerá 

personería al abogado designado, se tendrá como notificada por conducta concluyentes a la 

señora ADRIANA MARIA GONZALEZ MUÑOZ, en cuanto a la solicitud de aclaración no se hará 

pronunciamiento alguno, por haberse desistido de la misma. 

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

 

1.-Reconocer personería al Abogado Harold Varela Tascón, identificado con la CC 16604674 y con 

TP 61784 del CSJ, para que actúe como apoderado de la señora ADRIANA MARIA GONZALEZ 

MUÑOZ.  

 

2.-Téngase notificada por conducta concluyente a la señora ADRIANA MARIA GONZALEZ MUÑOZ 

del auto 3017 del 19/10/2022 que la cita al proceso. 

 

3.-Agregar sin consideración los escritos radicados por la parte actora el 24/11/2022 y el 

26/01/2023. 

 

NOTIFIQUESE 
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